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JUSTIFICACIÓN 

 
 La asignatura Didáctica del Lenguaje Oral y Escrito I se inscribe dentro del módulo 
didáctico y disciplinar “Aprendizaje de las Lenguas y la Lectoescritura” y se imparte en el 
primer cuatrimestre de primer curso de Grado de Educación. Con esta asignatura pretende-
mos formar profesionalmente al alumnado proporcionándole los conocimientos teóricos bá-
sicos en la Didáctica de la lengua y preparándolo para que puedan llevar a la práctica pro-
puestas y estrategias que contribuyan al desarrollo de las habilidades lingüísticas de los ni-
ños y niñas de esta etapa. 
 

PRERREQUISITOS Y RECOMENDACIONES 

 
 No se describe en la memoria RUCT ningún prerrequisito para esta asignatura. Por 
tanto, las adaptaciones curriculares se regirán de acuerdo con la normativa vigente en la 
Universidad de Jaén.  

Por otra parte, el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educati-
vo, lo ha de notificar personalmente al Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante para 
proceder a realizar, en su caso, la adaptación curricular correspondiente. 

 
 

COMPETENCIAS 

CFDD.10 Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de esta etapa, así como las 
teorías sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes. 

CFDD.11 
 
Favorecer las capacidades de habla y de escritura. 

CFDD.12 
 
Conocer y dominar técnicas de expresión oral y escrita. 

CFDD.14 
Comprender el paso de la oralidad a la escritura y conocer los diferentes regis-
tros y usos de la lengua. 

CFDD.15 Conocer el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura y su enseñanza. 

 
CFDD.17 

Reconocer y valorar el uso adecuado del lenguaje verbal y no verbal. 

 

CB1 

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos 
en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria gene-
ral, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 

 

CB2 

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 
de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse 
por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de pro-
blemas dentro de su área de estudio. 

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y solu-
ciones a un público tanto especializado como no especializado. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE (OBJETIVOS DIDÁCTICOS) 

 
R01. CFDD 10. Aplicar conocimientos y comprenderlos en su futura profesión. 

R02.  CFDD 10. Comprender las teorías sobre adquisición y desarrollo de la lectoescritura 
en la edad infantil. 

R03. CFDD 11. Conocer y poner en práctica los recursos metodológicos que favorecen el 
desarrollo del lenguaje oral y escrito en la edad infantil. 

R04. CFDD 12. Demostrar conocimientos de los principales modelos textuales, tanto ora-
les como escritos. 

R05.  CFDD 12. Demostrar dominio instrumental y conocimiento metalingüístico de la len-
gua materna. 

R06.  CFDD 12. Conocer y poner en práctica los recursos metodológicos que favorecen el 
desarrollo del lenguaje oral y escrito en la edad infantil. 

R07.  CFDD 13. Demostrar conocimientos de la tradición oral y el folklore. 

R08.  CFDD 14. Demostrar conocimientos sobre el paso de la oralidad a la escritura en la 
edad infantil y reconocer las fases en que se produce. 

R09.  CFDD 14. Demostrar conocimientos sobre los diferentes registros y usos de la len-
gua. 

R10. CFDD 14. Describir con ejemplos los diferentes registros y usos de la lengua. 

R11. CFDD 15. Demostrar comprensión sobre los diferentes enfoques y métodos que 
abordan el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura. 

R12. CFDD 15. Conocer y poner en práctica los principales enfoques y métodos que abor-
dan el proceso de aprendizaje de la lectura y la escritura. 

R13. CFDD 17. Demostrar comprensión sobre los principales contenidos de la pragmática 
lingüística. 

R14. CFDD 18. Manejar las técnicas básicas para la animación a la lectura y a la escritura. 

R15. CFDD 19. Demostrar conocimientos sobre la función de la literatura en la sociedad 
actual. 

R16. CFDD 18. Demostrar conocimientos sobre el canon literario infantil. 

R17. CFDD 10. Demostrar conocimientos sobre el currículo de la lengua y lectoescritura 
de esta etapa, así como de las teorías sobre adquisición y desarrollo de los aprendi-
zajes correspondientes. 

R23. CFDD 16. Demostrar conocimientos teóricos y prácticos para incentivar el uso ade-
cuado del lenguaje verbal y no verbal, en contextos de lenguas extranjeras. 

 

 

CONTENIDOS (BLOQUES TEMÁTICOS) 

 
Fonética y fonología del español 

Consideraciones generales. Fonemas y sonidos. Fonemas y grafías. Alfabetos fo-
néticos. Clasificación articulatoria de los sonidos. Los fonemas del español. Oposi-
ciones, neutralizaciones y contrastes. Los alófonos. Transcripción fonética y fonoló-
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gica. La sílaba. La división silábica en español. El acento. La entonación. Esquemas 
de entonación. 
 

El lenguaje en uso: la Pragmática 
El significado del hablante. El significado contextual. Lo dicho y lo implicado: la teo-
ría de la relevancia. 
 

El desarrollo de la comunicación en Educación Infantil 
Conducta humana y lenguaje. La complejidad del lenguaje humano como instru-
mento de comunicación. Los estudios sobre la adquisición del lenguaje. La comuni-
cación preverbal. El inicio de la comunicación preverbal: las primeras palabras. Dife-
rencias individuales en la adquisición del lenguaje. La adquisición del lenguaje de 
los tres a los seis años. 
 

El lenguaje oral en Educación Infantil 
El entorno familiar. Del hogar a la escuela: el ciclo 0-3. Del hogar a la escuela: el ci-
clo 3-6. La selección de los contenidos. Situaciones educativas para el desarrollo 
del lenguaje. El aula.  
 
 

Los contenidos y competencias de esta asignatura integran en su seno los siguientes Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
 
ODS4. Educación de calidad. 
ODS5. Igualdad de género. 

 
 

PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS 

SEMANAS TEMA 
Teórico-
prácticas 

Trabajo 
en 

grupo 

Tutorías 
colectivas 

Trabajo 
autónomo 

Exámenes Observaciones 

1ª 0 2 h 0.0 0.0 2.5 h 
- Presentación de la 

asignatura  

2ª 1 2 h 1 h 0.0 7 h 
- 

Tema 1. Explica-
ción y planteamien-
to de la práctica 1 

3ª 1 2 h 1 h 0.0 7 h 
- 

Tema 1. Explicación 
y planteamiento de 

la práctica 1 

4ª 1  2 h 1 h 0.0 7 h 
- 

Tema 1. Diseño, 
elaboración y dis-

cusión de la prácti-
ca. 

5ª 2 2 h 1 h 1 h 7 h 
- 

Tema 2. Diseño, 
elaboración y dis-

cusión de la prácti-
ca. 

6ª 2 1 h 1 h 1 h 7 h 
- Tema 2. Exposición 

y debate de la prác-
tica. 

7ª 2  1 h 1 h 1 h 7 h 
- 

Tema 2. Exposición 
y debate de la prác-

tica. 

8ª 3 1 h 1 h 0.0 7 h 
- Tema 3. Explica-

ción y planteamien-
to de la práctica 2 
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9ª 3 1 h 1 h 0.0 7 h 
- 

Tema 3. Diseño, 
elaboración y dis-

cusión de la prácti-
ca. 

10ª 3 1 h 1 h 0.0 7 h 
- 

Tema 3. Diseño, 
elaboración y dis-

cusión de la prácti-
ca. 

11ª 4 1 h 1 h 0.0 7 h 
- Tema 4. Explica-

ción y planteamien-
to de la práctica 3 

12ª 4 1 h 1 h 0.0 5 h 
- 

Tema 4. Diseño, 
elaboración y dis-

cusión de la prácti-
ca. 

13ª  4 1 h 1.5 h 0.0 5 h 
- Tema 4. Exposición 

y debate de la prác-
tica. 

14ª 4 1 h 0.0 2 h 5 h 
 Tema 4. Exposición 

y debate de la prác-
tica. 

15ª Dudas 1 h 0.0 0.0 0.0 
 Resolución de dudas 

Período de exámenes 2 h Convocatoria oficial 

TOTALES 20  12.5  5 87.5   

Nota: El cronograma, al ser una planificación “a priori” se podrá modificar sin disminución del 
número de horas, en función del grupo y del desarrollo de la asignatura. 

 

 

METODOLOGÍA 

 
Las explicaciones teóricas y el debate sobre los contenidos de la materia se com-

plementarán con trabajos, en su mayor parte actividades y tareas programadas, a las inter-
venciones y exposiciones tanto individuales como en grupo. Esta metodología hace que los 
procedimientos y métodos docentes sean una combinación de lo siguiente: 
 

 M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales. 
 M5 Clases expositivas en gran grupo: Otros. 
 M6 Clases en pequeño grupo: Actividades prácticas. 
 M7 Clases en pequeño grupo: Seminarios. 
 M8 Clases en pequeño grupo: Debates. 
 M13 Clases en pequeño grupo: Otros. 
 M14 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos. 
 M18 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS - ESCENARIO MULTIMODAL O MIXTO 
Grupos con número de estudiantes por debajo del aforo limitado en el aula 

Actividad 

E
C

T
S

 

H
o

ra
s
 

p
re

s
e

n
c

ia
le

s
 

H
o

ra
s
 

tr
a

b
a
jo

 a
u

tó
n

o
m

o
 

T
O

T
A

L
 H

O
R

A
S

 

F
o

rm
a

to
  

(p
re

s
e

n
c

ia
l/

o
n

li
n

e
) 

Metodología Docente 
Descripción 

C
o

m
p

e
te

n
c

ia
s
 

(C
ó

d
ig

o
s

) 

A01 - Clases expositivas 
en gran grupo 

M1 Clases expositivas 
en gran grupo: 
Clases magistra-
les 

 

 

2.5 20 42.5 62.5 

P
re

s
e
n
c
ia

l 
a
l 
1
0
0
 %

 

Consistirán en 20 se-
siones de clases ma-
gistrales participativas 
realizadas en el aula, 
de una hora de dura-
ción.  

CFDD 10  
CFDD 11  
CFDD 12  
CFDD 14 
CFDD 15  
CFDD 17  
 

A02 - Clases en grupos 
de prácticas 

M5 Clases en grupos 
de prácticas: ex-
posición de teo-
rías y ejemplos 
generales  

M6 Clases en pe-
queño grupo: Ac-
tividades prácti-
cas  

M7 Clases en peque-
ño grupo: Semi-
narios  

M8 Clases en peque-
ño grupo: Deba-
tes 

 

2 12.5 37.5 50 

P
re

s
e
n
c
ia

l 
a
l 
1
0
0
 %

 

Consistirán en 12,5 
sesiones presenciales 
en el aula, de una hora 
de duración cada una. 

CFDD 10 
CFDD 11 
CFDD 12 
CFDD 14 
CFDD 15 
CFDD 17 

 

A03 - Tutorías colectivas 
e individuales 
M14 Tutorías colectivas 

e individuales: 
Supervisión de 
trabajos dirigidos 

M18 Tutorías colectivas 
e individuales: 
Comentarios de 
trabajos indivi-
duales 

 

0,5 5 7.5 12.5 

N
o
 p

re
s
e

n
c
ia

l 
–
 o

n
lin

e
 Todas las sesiones de 

tutorías se realizarán 
de manera online (sín-
crona y asíncrona) y 
serán individuales o 
colectivas, según pro-
ceda. En ellas, la pro-
fesora supervisará el 
trabajo y se aclararán 
las dudas de los estu-
diantes.  

CFDD 10 
CFDD 11 
CFDD 12 
CFDD 14 
CFDD 15 
CFDD 17 

 

TOTALES 5 37.5 87.5 125 
El nivel de presencialidad podrá oscilar desde el 
20% hasta el 50%. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS - ESCENARIO MULTIMODAL O MIXTO 
Grupos con número de estudiantes por encima del aforo limitado en el aula 

Actividad 

E
C

T
S

 

H
o

ra
s
 

p
re

s
e

n
c

ia
le

s
 

H
o

ra
s
 

tr
a

b
a
jo

 a
u

tó
n

o
m

o
 

T
O

T
A

L
 H

O
R

A
S

 

F
o

rm
a

to
  

(p
re

s
e

n
c

ia
l/

o
n

li
n

e
) 

Metodología Do-
cente 

Descripción 

C
o

m
p

e
te

n
c

ia
s
 

(C
ó

d
ig

o
s

) 

A01 - Clases expositivas 
en gran grupo 

M1 Clases expositivas 
en gran grupo: 
Clases magistra-
les 

 

 

2.5 20 42.5 62.5 

P
re

s
e
n
c
ia

l 
a
l 
5
0
 %

 

Consistirán en 20 se-
siones de clases ma-
gistrales participativas 
de una hora de dura-
ción y con rotación 
periódica del alumna-
do. Estas sesiones se 
retrasmitirán por vi-
deoconferencia al res-
to del grupo. 

CFDD 10 
CFDD 11 
CFDD 12 
CFDD 14 
CFDD 15 
CFDD 17 

 

A02 - Clases en grupos 
de prácticas 

M5 Clases en grupos 
de prácticas: ex-
posición de teorías 
y ejemplos gene-
rales  

M6 Clases en peque-
ño grupo: Activi-
dades prácticas  

M7 Clases en pequeño 
grupo: Seminarios  

M8 Clases en pequeño 
grupo: Debates 

 

2 12.5 37.5 50 

P
re

s
e
n
c
ia

l 
a
l 
5
0

 %
 

Consistirán en 12,5 
sesiones prácticas en 
el aula de una hora 
de duración. Se apli-
cará una rotación de 
grupos reducidos al 
50%. Retransmisión 
de clases prácticas 
por videoconferencia 
al resto del grupo. 

CFDD 10 
CFDD 11 
CFDD 12 
CFDD 14 
CFDD 15 
CFDD 17 

 

A03 - Tutorías colectivas 
e individuales 
M14 Tutorías colectivas 

e individuales: Su-
pervisión de traba-
jos dirigidos 

M18 Tutorías colectivas 
e individuales: 
Comentarios de 
trabajos individua-
les 

 

0,5 5 7.5 12.5 

P
re

s
e
n
c
ia

l 
+

 o
n
lin

e
 

Algunas sesiones de 
tutorías se realizarán 
de manera presencial 
y otras online (síncro-
na y asíncrona) y se-
rán individuales o co-
lectivas, según pro-
ceda. En ellas, la pro-
fesora supervisará el 
trabajo y se aclararán 
las dudas de los es-
tudiantes.  

CFDD 10 
CFDD 11 
CFDD 12 
CFDD 14 
CFDD 15 
CFDD 17 

 

TOTALES 5 37.5 87.5 125 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS - ESCENARIO NO PRESENCIAL 

Actividad 

E
C

T
S

 

H
o

ra
s
 

p
re

s
e

n
c

ia
le

s
 

H
o

ra
s
 

tr
a

b
a
jo

 a
u

tó
n

o
m

o
 

T
O

T
A

L
 H

O
R

A
S

 

F
o

rm
a

to
  

(p
re

s
e

n
c

ia
l/

o
n

li
n

e
) 

Metodología Docente 
Descripción 

C
o

m
p

e
te

n
c
ia

s
 

(C
ó

d
ig

o
s

) 

A01 - Clases expositivas en 
gran grupo 

M1 Clases expositivas en 
gran grupo: Clases ma-
gistrales 

 

 

2.5 20 42.5 62.5 

N
o
 p

re
s
e

n
c
ia

l 
–
 o

n
lin

e
 

Consistirán en 20 sesio-
nes online expositivas y 
participativas de una ho-
ra de duración cada una 
y realizadas por video-
conferencia.  

CFDD 10 
CFDD 11 
CFDD 12 
CFDD 14 
CFDD 15 
CFDD 17 

 

A02 - Clases en grupos de 
prácticas 

M5 Clases en grupos de 
prácticas: exposición de 
teorías y ejemplos gene-
rales  

M6 Clases en pequeño gru-
po: Seminarios: Presen-
taciones/exposiciones  

M7 Clases en pequeño gru-
po: Seminarios  

 

2 12.5 37.5 50 

N
o
 p

re
s
e

n
c
ia

l 
–
 o

n
lin

e
 Consistirán en 12,5 se-

siones online especial-
mente participativas, de 
una hora de duración 
cada una y realizadas 
por videoconferencia. En 
las sesiones se debatirá 
y solucionarán los ejerci-
cios, actividades y tareas 
prácticas. 

 
CFDD 10 
CFDD 11 
CFDD 12 
CFDD 14 
CFDD 15 
CFDD 17 

 

A03 - Tutorías colectivas e indi-
viduales 
M14 Tutorías colectivas e indi-

viduales: Supervisión de 
trabajos dirigidos 

M18 Tutorías colectivas e indi-
viduales: Comentarios 
de trabajos individuales 

 

0.5 5 7.5 12.5 

N
o
 p

re
s
e

n
c
ia

l 
–
 o

n
lin

e
 Todas las sesiones de 

tutorías se realizarán de 
manera online (síncrona 
y asíncrona) y serán in-
dividuales o colectivas, 
según proceda. En ellas, 
la profesora supervisará 
el trabajo y se aclararán 
las dudas de los estu-
diantes.  

 
CFDD 10 
CFDD 11 
CFDD 12 
CFDD 14 
CFDD 15 
CFDD 17 

 

TOTALES 5 37.5 87.5 125  
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EVALUACIÓN 

A
s

p
e

c
to

 

Prueba de evaluación 
Criterios 

F
o

rm
a

to
 

Descripción 
Instrumentos 

P
o

rc
e
n

ta
je

 

A
S

IS
T

E
N

C
IA

 Y
 

P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 

 Asistencia a clase y participación en la 
clase. 

 Calidad en la participación de los deba-
tes.  

 Toma de apuntes durante las clases.  

P
re

s
e
n

c
ia

l 

Lista de control y notas de 
la profesora 

10% 

R
E

A
L

IZ
A

C
IÓ

N
 

D
E

 T
R

A
B

A
J
O

S
 

 Entrega de las actividades y tareas bien 
resueltos en la fecha determinada.  

 En cada trabajo se analizará el empleo 
adecuado de los recursos bibliográficos 
y de las nuevas tecnologías, los proce-
dimientos de cita, la corrección, preci-
sión y coherencia en la expresión escri-
ta y oral (en su caso) y el grado de ori-
ginalidad.   

P
re

s
e
n

c
ia

l 

Análisis de las actividades 
y tareas tanto individuales 
como en grupo 

25% 

Análisis de las interven-
ciones o exposiciones tan-
to individuales como en 
grupo 

10% 

C
O

N
C

E
P

T
O

S
 

D
E

 L
A

 M
A

T
E

R
IA

 

 Dominio de los conocimientos teóricos y 
operativos de la asignatura.  

 Saber trasladar la teoría a la práctica 
justificando con la legislación vigente.  

 La capacidad para establecer relaciones 
entre los diversos temas tratados en la 
asignatura. 

P
re

s
e
n

c
ia

l 

Examen 55% 

1. El sistema de calificación se regirá por lo establecido en el «Real Decreto 1125/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el siste-
ma de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial» (BOE nº 224, 
de 18/09/2003). Además, se regirá igualmente por el «Reglamento de Régimen Aca-
démico y de Evaluación del Alumnado de la Universidad de Jaén», aprobado por el 
Consejo de Gobierno nº 33, del 21 de noviembre de 2013 (BOUJA, nº 106, noviembre-
diciembre 2013).  

2. La calificación final en la primera convocatoria oficial a la que se presente el 
alumnado, sea ésta la convocatoria ordinaria o extraordinaria, se calculará según 
los instrumentos de evaluación y ponderación establecidos en la Memoria Verificada y 
que aparecen en la tabla anterior, a saber: 10%, la asistencia, puntualidad y calidad 
en la participación en debates y comentarios (el estudiante que falte injustificadamente 
a más del 10% de horas presenciales de la asignatura obtendrá la calificación final de 
“Suspenso”); 35%, la correcta realización de las actividades programadas y de las in-
tervenciones y exposiciones realizadas durante el desarrollo de los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje sean individuales como en grupo y el 55% restante, el examen teó-
rico-práctico. Respecto al 35% del apartado de realización de trabajos, el 25% corres-
ponderá a la realización de las actividades y tareas programadas sobre lo trabajado 
en clase y el otro 10% a las intervenciones y exposiciones realizadas durante el desa-
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rrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje, hayan sido realizadas individual-
mente o en grupo. 

Para alcanzar el estudiante la suma de los distintos apartados de los que consta la 
evaluación continua, el estudiante deberá conseguir al menos el 50% de su valor en 
cada uno de ellos.  

3. Si el estudiante suspendiera en la convocatoria ordinaria a la que se presentó y 
decidiera acogerse a la convocatoria extraordinaria o a siguientes convocato-
rias, la calificación final de la asignatura se calcularía siguiendo estas proporciones: 
100%, el examen teórico-práctico. Las características del examen y los criterios de 
evaluación de este serían los descritos en el anterior cuadro. Las competencias, los 
resultados de aprendizaje y los conceptos teórico-prácticos de la materia que el estu-
diante tendría que dominar serían los desarrollados en el curso académico en el que 
se presentase a esta segunda convocatoria o siguientes (artículo 18, punto 4 del «Re-
glamento de Régimen Académico y de Evaluación del Alumnado de la Universidad de 
Jaén», aprobado por el Consejo de Gobierno nº 33, del 21 de noviembre de 2013, 
BOUJA, nº 106, noviembre-diciembre 2013). 

4. Procedimiento de evaluación por prueba única. Para garantizar el cumplimiento del 
Reglamento de régimen académico y de evaluación del alumno de la Universidad de 
Jaén, aprobado en Consejo de Gobierno nº 33, de 21/11/2013 y modificado en Conse-
jo de Gobierno nº 43, de 1 de julio de 2014, al margen del sistema de evaluación des-
crito, los alumnos podrán acogerse al procedimiento de prueba única, siendo esta una 
evaluación efectuada mediante un examen realizado dentro del calendario previsto 
para las pruebas finales. Para acogerse a este procedimiento de evaluación, el alum-
nado deberá solicitar al profesor de la asignatura el cambio de procedimiento de eva-
luación, que deberá estar justificado por enfermedad prolongada o accidente del 
alumno/a, incorporación o desempeño de un puesto de trabajo en un horario incompa-
tible con las enseñanzas de Grado o Máster, nacimiento de un hijo/a o atenciones 
hospitalarias familiares, tal y como se establece en el artículo 13 “Procedimientos de 
evaluación” del citado Reglamento de régimen académico y de evaluación. Se pro-
gramarán tutorías por la tarde para facilitar la preparación de la asignatura y resolver 
dudas a los alumnos que se evalúen por este procedimiento. 

 
 
 
 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
 
Responsable del tratamiento: Centro Universitario Sagrada Familia, adscrita a la Universi-
dad de Jaén, Avda. Cristo Rey, 17, 23400 Úbeda (Jaén) 
  
Delegado de Protección de Datos: lopd@safa.edu 
           
Finalidad: Conforme a la Ley de Universidades y demás legislación estatal y autonómica vi-
gente, realizar los exámenes correspondientes a las asignaturas en las que el alumno o 
alumna se encuentre matriculado. Con el fin de evitar fraudes en la realización del mismo, el 
examen se realizará en la modalidad de videollamada, pudiendo el personal de la Universi-
dad de Jaén contratar la imagen de la persona que está realizando la prueba de evaluación 
con los archivos fotográficos del alumno en el momento de la matrícula. Igualmente, con la 
finalidad de dotar a la prueba de evaluación de contenido probatorio de cara a revisiones o 
impugnaciones de la misma, de acuerdo con la normativa vigente, la prueba de evaluación 
será grabada. 
 

mailto:lopd@safa.edu
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Legitimación: cumplimiento de obligaciones legales (Ley de Universidades) y demás nor-
mativa estatal y autonómica vigente. 
 
Destinatarios: prestadores de servicios titulares de las plataformas en las que se realicen 
las pruebas con los que la Universidad de Jaén tiene suscritos los correspondientes contra-
tos de acceso a datos. 
  
Plazos de conservación: los establecidos en la normativa aplicable. En el supuesto en 
concreto de las grabaciones de los exámenes, mientras no estén cerradas las actas definiti-
vas y la prueba de evaluación pueda ser revisada o impugnada. 
 
Derechos: puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 
supresión, limitación y portabilidad remitiendo un escrito a la dirección postal o electrónica 
indicada anteriormente. En el supuesto que considere que sus derechos han sido vulnera-
dos, puede presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía www.ctpdandaluciaes.es 
 
 
 

BIBLIOGRAFÍA 

 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
GUÍA DIDÁCTICA DE LA ASIGNATURA. El contenido de la GUÍA será facilitado por la pro-

fesora al inicio de la actividad docente. 
Abascal, D., J. M. Beneito, y F. Valero (1997). Hablar y escuchar. Octaedro 
Bigas, M. y M. Correig (Eds.). Didáctica de la lengua en la educación infantil. Síntesis. 
Bruner, J. (1986). El habla del niño. Paidós. 
Camps, A y F. Zayas (coords.) (2006) Secuencias didácticas para aprender gramática. 

Graó. 
Camps, A (coord.) (2003). Secuencias didácticas para aprender a escribir. Graó. 
Cassany, D. (1994). Enseñar lengua. Graó. 
Cassany, D. La cocina de la escritura. Anagrama. 
Colomer, T. y A. Camps (1996), Enseñar a leer, enseñar a comprender. Celeste Ediciones. 
Fons Esteve, M. (2004). Leer y escribir para vivir. Graó.  
Gómez Torrego, L. (1997). Gramática didáctica del español. SM. 
González Fernández, A. (2004). Estrategias de comprensión lectora. Síntesis. 
Mendoza, A. (coord.) (2003). Didáctica de la lengua y la literatura. Pearson Educación. 
Monfort, M. y A. Juárez (1996). El niño que habla. CEPE. 
Palou, J y C. Bosch (coords.) (2005). La lengua oral en la escuela. Graó. 
Solé, I. (1994). Estrategias de lectura. Graó. 
Tolchinsky, L. (1993). Aprendizaje del lenguaje escrito. Anthropos. 
Wells, G., (1988). Aprender a leer y escribir. Laia. 

 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
Lomas, C. y A. Osoro (1993). El enfoque comunicativo en la enseñanza de la lengua. Pai-

dós. 
Reyzábal, Mª V. (1993). La comunicación oral y su didáctica. La Muralla. 
Sánchez, A. y M. Monfort (1996). Estimulación del lenguaje oral. Santillana. 
Teberosky, A. (1992). Aprendiendo a escribir. Horsori. 
Vigotsky, L.S. (1993). Pensamiento y lenguaje. Paidós. 
Zimmermann, D. (1992). Observación y comunicación no verbal en la escuela infantil. Mo-

rata. 
 
 
LEGISLACIÓN 

http://www.ctpdandaluciaes.es/
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 Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currícu-
lo de la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan de-
terminados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria. 

 
REVISTAS 

 Textos de Didáctica de la lengua y la literatura, Barcelona. Graó. 
 Lenguaje y textos, Barcelona. Graó. 

 
DIRECCIONES DE INTERNET RECOMENDADAS 

 http://www.ub.es/histodidactica/  
 http://www.ehu.es/RafaelLADidacticaCCSS/  
 http://www.rae.es 
 http://adigital.pntic.mec.es/cpr.utrillas/enlaces/conocimiento.htm 

 
 

ANEXO I 
 

CORRELACIÓN 
COMPETENCIAS-OBJETIVOS PEDAGÓGICOS GENERALES (P.E.I.) 

Competencias Objetivos Pedagógicos Generales del P.E.I. 

 
 
CFDD 10  

Conocer el currículo de lengua y lectoes-
critura de esta etapa, así como las teo-
rías sobre la adquisición y desarrollo de 
los aprendizajes correspondientes. 

 
 
 
 

1.1. 
 
 
 
 

 

Conocer, comprender y analizar con 
profundidad, para su valoración y 
aplicación críticas, las disposiciones 
legales sobre la educación y el 
sistema educativo. 

 

 

CFDD 11 

Favorecer las capacidades de habla y 
escritura. 

1.2. 

Conocer los conceptos y procedimien-
tos que definen la estructura lógica de 
cada disciplina, como ayuda para la 
construcción de modelos de análisis 
integral e interpretación integradora 
de la realidad escolar y del proceso 
educativo y como instrumentos de in-
tervención autónoma y crítica en la 
escuela y en la educación. 

2.1. 
Comprender mensajes expresados 
con diferentes códigos. 

2.2. 
 

Desarrollar la capacidad de comuni-
cación de mensajes diversos utilizan-
do el lenguaje o lenguajes y los recur-
sos apropiados al tipo de mensaje y al 
contexto en que se produce. 

2.1. Comprender mensajes expresados 

http://www.ub.es/histodidactica/
http://www.ehu.es/RafaelLADidacticaCCSS/
http://www.rae.es/
http://adigital.pntic.mec.es/cpr.utrillas/enlaces/conocimiento.htm
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con diferentes códigos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
CFDD 12 
Conocer y dominar técnicas de expresión 
oral y escrita. 

2.2. 
 

Desarrollar la capacidad de comuni-
cación de mensajes diversos utilizan-
do el lenguaje o lenguajes y los recur-
sos apropiados al tipo de mensaje y al 
contexto en que se produce. 

2.3. 
Desarrollar la capacidad de formular y 
resolver problemas. 

2.4. 
Desarrollar las capacidades de análi-
sis y síntesis. 

2.5. 

Desarrollar la capacidad de aprender 
a aprender de forma individual y en 
equipo a través de una metodología 
investigadora. Es decir: seleccionar in-
formación, relacionar causas y conse-
cuencias, reestructurar, valorar, eva-
luar, relativizar, objetivizar, inferir con-
clusiones, etc. 

CFDD 14 

Comprender el paso de la oralidad a la 
escritura y conocer los diferentes regis-
tros y usos de la lengua. 

2.1. 

 

Comprender mensajes expresados 
con diferentes códigos. 

2.2. 
 

Desarrollar la capacidad de comuni-
cación de mensajes diversos utilizan-
do el lenguaje o lenguajes y los recur-
sos apropiados al tipo de mensaje y al 
contexto en que se produce. 

CFDD 15 

Conocer el proceso de aprendizaje de la 
lectura y la escritura y su enseñanza. 

1.2. 

Conocer los conceptos y procedimien-
tos que definen la estructura lógica de 
cada disciplina, como ayuda para la 
construcción de modelos de análisis 
integral e interpretación integradora 
de la realidad escolar y del proceso 
educativo y como instrumentos de in-
tervención autónoma y crítica en la 
escuela y en la educación. 

2.6. 

Elaborar, aplicar y evaluar, de forma 
creativa, el mayor número posible de 
recursos didácticos de acuerdo con 
los principios del aprendizaje significa-
tivo y de las orientaciones metodoló-
gicas de cada área. 

 
CFDD 17 
Reconocer y valorar el uso adecuado del 
lenguaje verbal y no verbal. 

2.2. 
 

Desarrollar la capacidad de comuni-
cación de mensajes diversos utilizan-
do el lenguaje o lenguajes y los recur-
sos apropiados al tipo de mensaje y al 
contexto en que se produce. 

(*) El P.E.I. es la sigla del Proyecto Educativo Integrado de la Escuela Universitaria de 
Magisterio Sagrada Familia. En él se definen las notas de identidad del Centro de Pro-
fesorado Sagrada Familia, estableciendo el marco de referencia global y los plantea-
mientos educativos de carácter general que definen y distinguen a este centro universi-
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tario. El documento fue publicado por Servicio de Publicaciones de la Universidad de 
Jaén en el año 2007 (ISBN: 978-84-8439-347-4). 

 
 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL P.E.I. 

 
1. Competencias cognitivas (pensamiento reflexivo, pensamiento lógico, pensamiento 

crítico, pensamiento deliberativo y pensamiento creativo).  

2. Competencias lingüísticas (comunicación oral y escrita).  

3. Competencias individuales (auto-motivación, resistencia y adaptación al entorno, sen-
tido ético).  

4. Competencias sociales (diversidad y multiculturalidad, tratamiento de conflictos, co-
municación interpersonal, trabajo en equipo).  

5. Competencias emprendedoras (orientación al logro). 

6. Competencias metodológicas (empleo y análisis de metodologías activas). 

7. Competencias organizativas (planificación del proceso de enseñana-aprendizaje). 

 


